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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Tipo de proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante  Julio Cesar Muñoz Montoya, Luis Fernando Mejia 

Suaza, Jaime Enrique Valencia y Fredy Alexander 

Piedrahita Rodríguez. 

Demandado Publiobras S.A.S y Municipio La Pintada. 

Llamada en 

Garantía 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

Radicado 05001310501920180067100 

Auto de 

sustanciación No 

113 

Decisión/Temas Aplaza audiencia y fija nueva fecha 

 

Atendiendo a que la titular del despacho fue designada como escrutadora con motivo 

de las elecciones de Congreso de la República que se realizarán el 13 de marzo de 2022, 

se hace necesario aplazar la audiencia prevista en el proceso de la referencia para el 

día 15 DE MARZO DE 2022, y se señala como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia 

del artículo 77  del C.P  del  T  y la  S.S, el día VEINTIDÓS (22) de ABRIL de dos mil 

veintidós (2022) a las ONCE de la mañana (11:00 a.m.).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

Correos: clauz2676@gmail.com;  elviohcollazos@gmail.com; notificacionjudicial@lapintada-

antioquia.gov.co; alcaldia@lapintada-antioquia.gov.co; jcbeltranb@yahoo.com;  

K.P 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25       LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados 036 del 
09/03/2022 

consultable aquí:  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
025-laboral-del-circuito-de-medellin/67 

 
ANGELA MARÍA ECHEVERRI RAMIREZ 

Secretaria 
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